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Acuerdo de confidencialidad en la prestación de servicios sin acceso a datos


	Localidad: 
	

	Fecha:
	




REUNIDOS

De una parte, el “Responsable del Tratamiento”:

	Empresa: 
	PLAY OFF CONSULTING, S.L.

	NIF: 
	B64563844

	Domicilio social/profesional: 
	C/ Rosselló, 271 3º Pta. 1

	Localidad:
	Barcelona (Barcelona)



	Representante apoderado: 
	D. Beñat Barrio Pascual

	DNI/NIE:
	44.147.050-E

	Cargo:  
	Administrador de la sociedad




De otra parte, el “Prestador de Servicios Sin Acceso a Datos”:

	Entidad: 
	

	NIF: 
	

	Domicilio social: 
	

	Localidad:
	



	Representante apoderado/a: 
	

	DNI/NIE:
	

	Cargo:  
	





Prestación de servicios sin acceso a datos personales (en adelante la “Prestación de Servicios”):

	Descripción del servicio: 
	






Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria y la representación suficiente para suscribir este contrato, y puestas previamente de acuerdo


EXPONEN

1. Que ambas partes se encuentran vinculadas por la relación contractual de Prestación de Servicios descrita en el Encabezado.

1. Que para la correcta realización de la Prestación de Servicios es necesario que el Prestador de Servicios Sin Acceso a Datos tenga acceso presencial a los centros de trabajo del Responsable del Tratamiento, incluso cuando no haya personal ni representantes del mismo en ese momento.

1. Que la Prestación de Servicios no implica acceso ni tratamiento de datos personales ni información confidencial del Responsable del Tratamiento por parte del Prestador de Servicios Sin Acceso a Datos, ni tampoco acceso por éste a los medios en que se ubican, archivan o procesan.

1. Que ambas partes son conocedoras de que la normativa sobre protección de datos garantiza a cuantos se relacionan con el Responsable del Tratamiento la confidencialidad de sus datos.

1. Que dentro del ámbito de esa relación, y con el fin de proteger dichos datos y dar cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente en Protección de Datos Personales, con especial referencia al Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante “RGPD”) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante “LOPDGDD”), ambas partes celebran este contrato de prestación de servicios sin acceso a datos personales, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. 
El objeto del presente contrato es dar cumplimiento a lo establecido en las normativas sobre protección de datos e información confidencial, regulando las condiciones conforme a las que el Prestador de Servicios Sin Acceso a Datos prestará sus servicios sin acceder a datos personales ni información confidencial del Responsable del Tratamiento.


Segunda. Acceso a las instalaciones. 
El Responsable del Tratamiento autoriza expresamente al Prestador de Servicios Sin Acceso a Datos el acceso a sus instalaciones con la única finalidad de la correcta realización de la Prestación de Servicios, y conforme a las instrucciones que reciba en cada momento del Responsable del Tratamiento.




Tercera. Prohibición de acceso a datos. 
El Responsable del Tratamiento prohíbe expresamente al Prestador de Servicios Sin Acceso a Datos el acceso a los datos personales e información confidencial y a los soportes o medios en que se ubican, archivan o procesan.

Cuarta. Obligaciones. El Prestador de Servicios Sin Acceso a Datos se obliga a: 
a. Mantener el deber de secreto respecto a los datos e informaciones que su personal pueda casual o circunstancialmente conocer con motivo de la Prestación de Servicios, y a no facilitar a ningún tercero las claves de acceso y operatorias necesarias para acceder a sus centros de trabajo, a la información contenida en sus sistemas informáticos, sistemas de archivo y recursos no informáticos, así como en ningún caso y por ningún medio, obtener, sacar o ceder datos, documentos o información propia del Responsable del Tratamiento o de cualquiera de las personas con las que se relaciona, con especial referencia a los trabajadores, colaboradores, clientes, solicitantes de información, proveedores, representantes legales y otros terceros. 

b. [bookmark: _Hlk21068726]Garantizar que las personas que intervengan en la Prestación de Servicios se comprometan, de forma previa, informada, expresa y por escrito, a respetar el deber de secreto y la confidencialidad en los términos expuestos, y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que el Prestador de Servicios Sin Acceso a Datos debe informarles convenientemente.

c. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales e información confidencial de las personas que intervengan en la Prestación de Servicios.

d. Mantener a disposición del Responsable del Tratamiento la documentación acreditativa del cumplimiento de estas obligaciones.

e. No subcontratar ninguna de las actividades que formen parte de la Prestación de Servicios, salvo autorización expresa del Responsable del Tratamiento.

f. Notificar de manera inmediata al Responsable del Tratamiento las incidencias, problemas o brechas de seguridad relativas a sus centros de trabajo, medios, datos o documentos de las que tenga conocimiento.

Estas obligaciones subsistirán aún después de finalizar la relación contractual de Prestación de Servicios con el Responsable del Tratamiento.


Quinta. Responsabilidad por incumplimiento. 
El Responsable del Tratamiento queda expresamente exonerado de cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento por parte del Prestador de Servicios Sin Acceso a Datos de cualquiera de las estipulaciones del presente contrato o de las normativas vigentes en materia de protección de datos y confidencialidad. En caso de incumplimiento, el Prestador de Servicios Sin Acceso a Datos responderá ante cualquier sanción, multa, indemnización, daños, perjuicios, intereses, reclamación o proceso iniciado por los titulares de los datos personales o información confidencial contenidos en los Tratamientos, por las Agencias de Protección de Datos o por cualquier otra entidad.




[bookmark: _Hlk60218990]Sexta. Invalidez parcial
Si alguna de las obligaciones o compromisos del presente contrato resultase de imposible cumplimiento o fuera contraria a Derecho, la nulidad afectará únicamente a la misma, sin que ello conlleve la invalidez o inaplicabilidad del resto de la cláusula o contrato que la contuviera. Las partes convendrán de buena fe cualquier subsanación que sea necesaria para su correcto desarrollo.

	
[bookmark: _Hlk45256918]Séptima. Duración y Extinción del Contrato
El presente contrato entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá duración indefinida. El presente contrato se extinguirá cuando finalice la Prestación de Servicios o por las causas previstas en Derecho. 
[bookmark: _Hlk54352364]

Octava. Jurisdicción competente
Ambas partes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles, deciden someter cualquier controversia relacionada con la interpretación o cumplimiento de lo establecido en este contrato, a los Juzgados y Tribunales de Donostia / San Sebastián (Gipuzkoa).


Ambas partes, en prueba de su conformidad, firman el presente contrato, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por PLAY OFF CONSULTING, S.L.,	 	Por el Prestador de Servicios Sin Acceso a Datos,
D. Beñat Barrio Pascual		 	D. / Dª. 
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